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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPARIA 

RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTACT CENTER S. Á, 
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e 

Cartán Chito, COMA ELA FU CES E ed 

HERDER ERIORES. divoraadki. tes sw calidad de Gerente 
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Compañia podrá realizar actividades inperentes y 

relacionadas cor la Impresión de documentos,  Cxlo es 

ismpoiadr.  PFacluraz, notas de “venta, Formiadarias, 

realizar mudolácidad a través de vallas publicitarias, 

aigantograrfiías:] Yo todas des que se deriven de la 

actividad propias del servicio de  Iimpbrente . CUARTA, 

DECLSBACO 0 JURAMENTADA . “o El Señor  Fatricio Alberta 
Ed 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL 
CONTAC CENTER $. A. 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de mayo de 2008, siendo las 09h30, en el 
domicilio de la Compañía RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC 
CENTER $. A., ubicada en la Avenida 10 de Agosto N34-601 y Juan Pablo Sanz de 
la ciudad de Quito, encontrándose presentes los accionistas; señores Luis Humberto 
Cayetano Sola Salas” dueño de (799) setecientas noventa y nueve acciones de un 
dólar cada una; el señor Patricio Alberto Herrera Briones, dueño de (1) una acción de 
un dólar cada una, con lo cual está presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía. 

Preside la junta el señor Luis Humberto Cayetano Sola Salas en su calidad de 
Presidente; y, actúa como Secretario Ad-hoc el señor Jairo Robin Mejia Carpio, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Reformar el Objeto Social de la Comnpañía. 

El Señor Gerente manifiesta que es necesaria la reforma del Objeto Social en lo que 
relacionado a actividades que permitan brindar servicios de Imprenta y todo lo que de 
ella divane, tal moción es aceptada y sometida a votación, quedando aceptada por los 
accionistas de la compañía; por lo tanto se resuelve: Que la Empresa podrá realizar 
actividades inherentes y relacionadas con la Impresión de documentos, esto es 
imprimir, facturas, notas de venta, formularios, realizar publicidad a través de vallas 
publicitarias, gigantografias; y todas las que se deriven de la actividad propias del 
servicio de Imprenta; por lo tanto se reforma el estatuto social de la compañía 
especificamente el artículo tres de la cláusula segunda que aparte de lo descrito en el 
objeto social inicial de constitución de la compañía dira: “A más de las actividades 
propias de su objeto Social, la Compañía podrá realizar actividades inherentes y 
relacionadas con la impresión de documentos; esto es imprimir, facturas, notas de 
venta, formularios, realizar publicidad a través de vallas publicitarias, gigantografías; y 
todas las que se deriven de la actividad propias del servicio de Imprenta”. 

La presidencia concede un receso para que se redacte la presente acta, la misma que 
es leída y aprobada sin modificaciones, siendo las 11h00. 

Para la cual suscriben la presente acta los señores Accionistas, Presidente y 
Secretario que certifica. 

PRESIDENTE 

Za Briones o 
Accionista 

  

    Patricio 

 



    
Quito, 17 de diciembre de 2007. 
   

  

. Doctor Patricio. Alberto Herrera Briones 
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CONTA CENTER: Brañas. debidamende Firmada Y sellada 

en Guita a vente vv cuatlra de sia del dos mid acha 
    

DESOLADO: FALLO EJLPLDE 

MUTARIO VIGESIPO SEPTIMO DEL CANTOR LOTO  
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la 

Compañía RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A., de 

fecha quince de noviembre del dos míl cuatro, la REFORMA PEL 

OBJETO SOCIAL, mediante escritura otorgada ante mí, PDoctar 

Fernando Polo Elmír, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, de fecha veinte y cuatro de ¿unio del dos míl ocho. 

Tome nota al margen de la matriz de Reforma de OÚbieto Social 

de la Compañia RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTER 

S.A., de fecha veinte y cuatro de Junio del dos míl ocho, la 

APROBACIÓN, mediante Resolución número cero ocho punto Q punto 

1J punto cero cero dos nmáíl trescientos nueve, de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha veinte y alete de 

junio del dos mil ocho. En Quíto, _a treínta de Junío del dos 

mil ocho. 

  

Dr. 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO 
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DEL CANTON QUITO 

  

PO AO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS NUEVE de la SRA. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADA de 27 de junio del 2.008, bajo el número 2316 

! del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3364 
del Registro Mercantil de diez y seis de diciembre del año dos mil cuatro, a fs 2956 vta., 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA»GARIA Certificada de la Escritura Pública de 
| REFORMA DE ESTATUTQS*¿de la q p CAPT RECUPERACIÓN DE 

CAPITAL CONTAC CE e, b had apio del 2.008, ante el Notario 
VIGÉSIMO SÉPTIM peli itoPR. FERNANDO POLO 

   

    

          

ELMIR.- Se da así q dispu t ERCERO de la citada 
: Resolución de confgfinidad” a 4 L deg2 de agosto de 1975, 
4 : publicado en el Ree j _ misino taño.- Se anotó en el 

| Repertorio bajo el'nú f dot-añ dos mil ocho.- EL 

RG/lg.-   

     


